
TELAS DEL LITORAL S.A. 
TEDELISA 

Guayaquil, 9 de septiembre de 2009 

Señor 

Oscar Ernesto Vera Silva 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted, que la Junta General de Accionistas de la compañía 
TELAS DEL LITORAL S.A. TEDELISA “en liquidación”, celebrada el día 29 de 
junio de 2009, tuvo el acierto de elegirlo a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 
compañía para que actúe durante el proceso de liquidación, hasta la cancelación de la 
misma. 

En el ejercicio de sus funciones , corresponde a usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación, tal como lo establece la 
Ley de Compañias y el Estatuto Social. 

TELAS DEL LITORAL S.A. TEDELISA, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vicenzini el 

21 de septiembre del 2004; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 1 de 
octubre del 2004, 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Guayaquil, abogado Francisco J. Coronel Flores, el 30 de junio del 2009 e inscrita en 
el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de septiembre del mismo año, la compañía se 
disolvió de manera voluntaria y anticipada, escritura que fue aprobada mediante 

resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0004548 de la Intendencia Jurídica el 3 de agosto de 
2009. 

Atentamente, 

  

   
ustavo Abéátardo Bocca Fuentes 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de, LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía TELAS DEL 
LITORAL S.A. TEDHÍ ISA “en liquidación”, para el cual he sido elegido. Guayaquil, 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 2.152 
FECHA DE REPERTORIO: 14/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:06 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintidós de Enero del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
TELAS DEL LITORAL S.A. TEDELISA "EN LIQUIDACION", a 
favor de OSCAR ERNESTO VERA SILVA, a foja 6.503, Registro 
Mercantil número 1.165.- 

ORDEN: 2152 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
H REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA


